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ARTÍCULO 1°.- CREAR el programa "Tus residuos son importantes", que tiene por

objetivo principal reducir, reciclar y reutilizar el volumen de residuos domiciliarios

plásticos de un solo uso, generados a partir del consumo residencial que realiza la

población, incentivando y capacitando a los mismos en el armado de botellas de

politereftalato de etileno (PET), rellenas de residuos plásticos domiciliarios (bolsas,

sachets, film, cepillo y pasta 'de dientes, paquetes y envoltorio), con el fin último y a

largo plazo, de aspirar a implementar las medidas necesarias para que los mismos

sean reciclados y convertidos en madera plástica para la construcción de mobiliario

para los espacios públicos de la ciudad.

ARTÍCULO 2°.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que

corresponda, realizará la gestión de acopio y traslado de las botellas de

politereftalato de etileno (PET), disponiendo para tales fines de contenedores

habilitados e identificados para la disposición de las botellas plásticas rellenas con

los residuos plásticos domiciliarios.

ARTÍCULO 3°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir

convenios para el reciclado de los residuos mencionados en el artículo 1° y la

posterior producción de madera plástica a partir de los mismos.

ARTÍCULO 4°.- ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal a que realice

campañas de difusión y capacitación destinados a toda la población, sobre el

armado y disposición de las botellas mencionadas en el artículo 1°.

ARTÍCULO 5°.- El Departamento Ejecutivo Municipal, vía reglamentaria, podrá

establecer otros residuos de plásticos a los fines de darle tratamiento c nforme al

artículo 1°.

ARTÍCULO 6°.- La presente será reglamentada en un p zo no ma o a c arenta y

ocho (48) meses, a partir de su promulgación.
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ARTÍCULO 7°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
5	 6 .ORDENANZA MUNICIPAL N.°	 84

SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 10/03/2021.-
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Provincia dc Tierra cld Fuego
Antárlida e Islas del Atlántico Sur

=Repúbliea Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

377

	USHUAIA,	 31 MAR 2021

VISTO el expediente E N° 2543/2021 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en Sesión Ordinaria del fecha

10/03/2021, por medio de la cual se crea el programa "Tus residuos son importantes", que

tiene por objetivo principal reducir, reciclar y reutilizar el volumen de residuos domiciliarios

plásticos de un solo uso, generados a partir del consumo residencial que realiza la población,

incentivando y capacitando a los mismos en el armado de botellas de politereftalato de etileno

(PET), rellenas de residuos plásticos domiciliarios (bolsas, sachets, film, cepillo y pasta de

dientes, paquetes y envoltorio), con el fin último y a largo plazo, de aspirar a implementar las

medidas necesarias para que los mismos sean reciclados y convertidos en madera plástica

para la construcción de mobiliario para los espacios públicos de la ciudad.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de

esta Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 07 0 /2021, recomendado su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el 'dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 8 4 6 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en Sesión Ordinaria del fecha 10/03/2021,

por medio de la cual se crea el programa "Tus residuos son importantes", que tiene por

objetivo principal reducir, reciclar y reutilizar el volumen de residuos domiciliarios plásticos de

un solo uso, generados a partir del consumo residencial que realiza la población, incentivando

y capacitando a los mismos en el armado de botellas de politereftalato de etileno (PET),

rel nas de residuos plásticos domiciliarios (bolsas, sachets, film, cepillo y pasta de dientes,
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paquetes y envoltorio), con el fin último y a largo plazo, de aspirar a implementar las medidas

necesarias para que los mismos sean reciclados y convertidos en madera plástica para la

construcción de mobiliario para los espacios públicos de la ciudad. Ello, en virtud de lo

expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 3 7	 /2021. 

end te
Munielpalida de Ushuala
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